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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01451/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX a quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jilotzingo, a la solicitud de acceso a la información 00020/JILOTZIN/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:    

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Jilotzingo, en la que requirió, lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Oficios firmados por la C. Presidenta Mnicipal Ana Teresa Casas González del 1 de enero de 2022 al 28 de febrero de 2023 con numero consecutivo correspondiente a cada ejercicio fiscal 2022 y 2023 con los correspondientes sellos y/o acuses de recibido de las dependencias y/o personas a quien van dirigidos con motivo de la recepciòn de los mismos.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
SAIMEX” (Sic)
II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha trece de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante la cual señaló lo siguiente:

“…
DERIVADO A LA SOLICITUD DE INFORMACION 00020/JILOZIN/IP/2023 DONDE SOLICITITAN OFICIOS FIRMADOS POR LA C. ANA TERESA CASAS GONZALEZ DEL 1 RO DE ENERO 2022 AL 28 DE FEBRERO 2023 CON NUMERO CONSECUTIVO CORRESPONDIENTE A CADA EJERCICIO FISCAL 2022 Y 2023 CON CORRESPONDIENTE CELLOS Y/O ACUSES DE RECIBO DE LA DEPENDENCIA Y/O PERSONAS QUIEN VA DIRIJIDO CON MOTIVO DE RECEPCION DELOS MISMOS. ESTA AREA CONSIDERO QUE LA INFORMACION ES DE CARACTER RESERVADO Y A TRAVES DE UNA PRUEBA DE DAÑO DONDE SE TRATA DE DEMOSTRAQUE LA DIVULGACION DE LA INFORMACION LESIONA EL INTERES JURIDICAMENTE PROTEGIDO POR LA LEY, Y QUE EL DAÑO QUE PUEDA PRODUCIRSE CON LA PUBLICIDAD DE LA INFORMACION ES MAYOR QUE EL INTERES DE CONOCERLA. A CONTINUACION SE ADJUNTA LOS FORMATOS DE RESERVA, ASI COMO LA VERSION PUBLICA.
…” (Sic)

A su respuesta, adjuntó los documentos siguientes:

i) Oficio HAJ/UTAIP/071/2023, de fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, realizó el turno a la Presidenta Municipal para la atención de la solicitud en cuestión, así como, HAJ/PM/092/2023, del seis de marzo de dos mil veintitrés mediante el cual la Presidente Municipal entregó la respuesta al Titular de la Unidad de Transparencia y realiza la respectiva prueba de daño para la reserva de la información.
ii) índice de expedientes clasificados como reservados por el área de Presidencia Municipal.
iii) Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, mediante la cual se aprobó la clasificación de la información de manera total por un periodo de 5 años.
iv) listado que da cuenta del número de oficio, fecha, a quien va dirigido, departamento al que pertenece y el asunto.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de marzo dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
La no entrega de la información solicitada de manera textual en mi solicitud de información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La negativa en la entrega y la clasificación de la información solicitada de manera textual y clara en mi solicitud de información, misma que se pretende hacer pasar como información clasificada la cual tratando de generalizar la misma no encuadra en ninguno de los supuestos que el sujeto obligado pretende citar para incumplir con la responsabilidad de hacer públicos los documentos (oficios) con motivo de las actuaciones realizadas por la servidora publica en el cargo de presidenta municipal constitucional de Jilotzingo.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01316/INFOEM/IP/RR/2023, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Por su parte tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omiso en emitir alegatos o manifestaciones.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción. El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.
En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó del primero de enero de dos mil veintidós al veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, lo siguiente:

· Oficios firmados por la Presidenta Municipal, que contengan número consecutivo, sello y/o acuses de recibido de las dependencias y/o personas a los que se dirigieron.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a  través de Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, reservó la información y realizó una prueba de daño en la que arguyó que la que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la ley y que el daño que se puede producir es mayor al interés, por lo que únicamente remitió un listado que da cuenta del número de oficio, fecha, a quien va dirigido, departamento al que pertenece y el asunto. Ante dicha circunstancia, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, cuyo agravio consiste en señalar la negativa en la entrega de la información y la clasificación de la información, hecho que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en realizar las manifestaciones que en derecho le correspondían.
 
Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00020/JILOTZIN/IP/2023; y, el escrito recursal;; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la clasificación de la información como reservada, por parte del Sujeto Obligado. 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de recordar que el Recurrente solicitó todos los Oficios firmados por la Presidenta Municipal, que contengan número consecutivo, sello y/o acuses de recibido de las dependencias y/o personas a los que se dirigieron; en razón de esto, el Sujeto Obligado mediante respuesta clasificó la información como reservada, situación por la cual se adoleció el Recurrente al argumentar que no le entregaron la información solicitada y la están clasificando como reservada. 

Sobre el tema, el artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que toda la información que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, reviste el carácter de pública y, por tanto, debe ser accesible a cualquier persona.

Da la misma manera, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes.

Además, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

En ese contexto, el Bando Municipal de Jilotzingo 2022-2024, establece en sus artículos 30, 85, 86 y 87, lo siguiente:

Artículo 30.- El Gobierno del Municipio está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal; lo integran una Presidenta, un Síndico y siete Regidores, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, establecidos en los términos de la legislación en la materia. Se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica Municipal y demás disposiciones legales que de ellas emanen.

Artículo 85.- Corresponde a la Presidenta Municipal, ejecutar las decisiones y acuerdos del Ayuntamiento, encabezar y conducir la Administración Pública Municipal y ejercer las atribuciones de Gobierno que le confieren las leyes y el presente Bando. Así como asumir la representación jurídica del Honorable Ayuntamiento y de las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que sean parte. 

Artículo 86.- La presidenta municipal es la titular ejecutiva de la Administración Pública Municipal, es la jefa inmediata de los cuerpos de seguridad pública y protección civil existentes, con el propósito de asegurar el pleno goce de los derechos humanos y sus garantías, la paz, la tranquilidad, el orden público y la prevención en la comisión de delitos e infracciones a las leyes, reglamentos y demás disposiciones que emita el Honorable Ayuntamiento.

Artículo 87.- La presidencia contará con una secretaría particular encargada de la elaboración y control de la agenda de la Presidenta Municipal, la coordinación de giras de trabajo e implementación de protocolos en los eventos que participe la Presidenta Municipal, así como el despacho de los asuntos que le sean encomendados en coordinación con la Dirección atención ciudadana. 

Artículo 88.- La Secretaría Técnica es el área administrativa que tiene a su cargo las funciones de asistencia en la gestión de gobierno, así como la de brindar asesoría especializada a la Presidenta Municipal.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener todos los oficios emitidos por la Presidenta Municipal, del primero de enero de dos mil veintidós al veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado a través de la Presidenta Municipal, señaló lo siguiente:
“…
Respecto a esta solicitud es importante señalar que el área de Presidencia del Ayuntamiento de Jilotzingo, Edo México, advierte que lo solicitado referente a los oficios contienen información de carácter reservado por su grado de importancia, motivo por lo cual se someta a consideración del Comité la reserva de dicho información, en virtud de que a la fecha 09 de marzo del presente año, de hacerse pública dicha información podría ocasionar un perjuicio real y directo a ciudadanos, comités, empresas, asociaciones o en su caso en algún convenio que contenga información delicada que se requiera seguir manteniendo en resguardo y en discreción, además de poner en riesgo seguridad e integridad social, en algunos temas podríamos identificarlos como delicados y el brindar datos personales ajenos sin autorización afectaría a terceros siendo así el Ayuntamiento responsable por no salvo guardar información; para lo cual se presenta y aplica una PRUEBA DE DAÑO, entendiéndose por ésta, la demostración de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que pueda producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y, por consiguiente, debe clasificarse como reservada, precisando las razones objetivas por las que la apertura de la información genera una afectación.

“De los postulados para la clasificación de la información”
[Transcripción del artículo 91]

“De la clasificación y desclasificación”
[Transcripción de los artículos 122, 125, 128, 129, 133, 140 fracciones I, IV, V numeral 1, VI, VII, VIII, IX y X]

“Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”
[Transcripción del artículo 113 fracciones I, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI]

“Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de las Información, así como para la elaboración de versiones Públicas”
[Transcripción del lineamiento Trigésimo Tercero]

Así las cosas, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado, por los preceptos anteriores, y en especial al numeral trigésimo tercero de Lineamientos en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se manifiestan lo siguiente:

I. Con fundamento en fracción I, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI. del artículo 113 de la Ley General de Transparencia con relación al numeral Décimo Octavo, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto fracción III, Vigésimo Séptimo fracción IV, Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno, Trigésimo Fracción I, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información;

La documentación Municipal es el resultado de funciones actividades públicas, el manejo y custodia de estos archivos es responsabilidad del Ayuntamiento y no puede disponer libremente de ellos. Debe quedar claro que el funcionamiento y salva guarda de los archivos municipales este sujeto a leyes estatales, reglamentos y normas etc.

II. De este modo la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio a los titulares de dichos datos personales, contenidos en documentos oficiales correspondientes a diferentes ciudadanos, instituciones, convenios, presupuesto, requerimientos, seguridad, infraestructuras, protección civil. Quebrantando la discreción, seguridad y el resguardo de temas delicados.

III. Para acreditar entre la difusión de la información y la afectación de interés jurídico tutelado en esta área de Presidencia del H. Ayuntamiento de Jilotzingo, perjudicaría en casos importantes el avance de proyectos, seguridad Pública, la privacidad del derecho a mantener el resguardo de datos personales. Se estaría entorpeciendo el avance proyectos futuros o en proceso.

IV. Se precisan las objetivas para las que la apertura de la información generaría una afectación a través de un riesgo demostrable e identificable: debido a la concentración de información generada para diversas dependencias sociales, jurídicas, hacendaria o de la ciudadanía el clasificar y conservar los expedientes en su resguardo y discreción permitiendo el buen trabajo y el avance social y administrativo sin presentar en su momento ningún problema de avance.

· Riesgo Real: Hacer Público los oficios firmados de la C. Ana Teresa Casas Gonzales Presidenta Municipal de Jilotzingo, infringe el derecho de protección de datos personales contenidos en propios documentos, vulnerando la seguridad y el avance en convenidos, solicitudes, informes, peticiones, proyectos, seguridad Pública, Seguridad Ciudadana, futuros proyectos sociales, proyectos económicos, proyectos presupuestales.

· Riesgos Demostrables: uno de los mayores riesgos en la exposición de estos archivos es la facilidad de manipulación, el mal manejo de la información y la divulgación para causar afectación y hasta cancelación de futuros proyectos en beneficio der la comunidad, sin contar la divulgación de datos personales que afectarían a terceras con tramites personales

V. Las circunstancias de modo tiempo y lugar del daño; para acreditar el daño se basa en que entregando la información se estará comprometiendo en el afectación directa, manipulación y el mal manejo de documentación, sin mencionar los datos personales que afectarían a los interesados en realizar mejoras a solicitudes personales, en temas de proyectos y en seguridad pública afectaría enormemente ya que son de carácter delicado por la gravedad en los temas a tratar.

Por ellos en los términos de los artículos 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y los numerales Trigésimo Cuarto de Lineamientos en materia de Clasificación y Desclasificación y el artículo 101 delos Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas, se consideran la reserva TOTAL por un periodo de CINCO AÑOS para el caso de los expedientes relacionados con Oficios firmados por la C. Presidenta Ana Teresa Casas González del 1 de enero de 2022 al 28 de febrero de 2023 con número consecutivo correspondiente a cada ejercicio fiscal 2022 y 2023 con correspondientes sellos y/o acuses de recibido de la dependencia y/o personas a quien van dirigidos con motivo de la recepción de los mismos.“ (Sic)  

Al respecto, es de enfatizar que el Sujeto Obligado realizó la respectiva prueba de daño, y señaló las razones por las cuales se reservó la información, a saber, que se trata de información confidencial, la cual podría ser utilizada para fines ilícitos, siendo uno de los mayores riesgos la facilidad de manipulación, el mal manejo de la información y la divulgación para causar afectación y hasta cancelación de futuros proyectos en beneficio de la comunidad, sin contar la divulgación de datos personales que afectarían a terceras con tramites personales; al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Ayuntamiento de Jilotzingo, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser confidencial; esto es, aludió a una clasificación. Al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada. En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Así, se advierte que el Sujeto Obligado, si bien desarrollo la respectiva prueba de daño y señaló los fundamentos normativos que a su parecer encuadraban con sus motivos de clasificación de la información, no menos cierto es que, emitió un acuerdo de carácter general que clasificó en su totalidad los documentos solicitados, sin que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso, infringiendo con esto lo señalado en el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas -Lineamientos Generales-; por lo que, el agravio es FUNDADO.

Ahora bien, es de recordar que el Sujeto Obligado clasificó de manera general la información solicitada como reservada por cinco años, en la que señaló como motivación para su entrega, que los oficios firmados por la Presidenta Municipal de Jilotzingo, infringe el derecho de protección de datos personales contenidos en propios documentos, vulnerando la seguridad y el avance en convenidos, solicitudes, informes, peticiones, proyectos, seguridad Pública, Seguridad Ciudadana, futuros proyectos sociales, proyectos económicos, proyectos presupuestales, por lo que, remitió Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, mediante la cual se aprobó la clasificación de la información de manera total por un periodo de 5 años, el acuerdo de clasificación y un listado que da cuenta del número de oficio, fecha, a quien va dirigido, departamento al que pertenece y el asunto, tal como se inserta en las siguientes:
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Al respecto, el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los supuestos para considerar que cierta información es clasificada como confidencial, los cuales son los siguientes:

· Se refiera información privada y los datos personales de una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
· Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados cuando no involucren recursos públicos, y
· Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan derecho a ello.

Asimismo, precisa que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna, y sólo podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

Derivado de lo anterior, y tomando en consideración que la información requerida se refiere al ejercicio de las funciones que ejerce en su carácter de Presidenta Municipal de dejar constancia o registro material de dichas actividades efectuadas, se colige que la misma, no se trata de información privada o que contenga datos personales de personas físicas o morales, pues se trata de información que no hace de ninguna manera identificable o identificada aun individuo, al tratarse del ejercicio de sus atribuciones.

Además, que no se actualiza ningún secreto bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, y tampoco se desprende que se trate de información que hubieren presentado los particulares con el carácter de confidencial, pues, por una parte, es información generada por el Sujeto Obligado y por otra, corresponde a información con la que cuenta la Presidencia Municipal.

De tales circunstancias, este Instituto advierte que no se actualiza el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que los oficios generados con motivo de las atribuciones que la Ley le confiere, no guarda el carácter de confidencial.

No obstante, la misma Presidenta Municipal, a través de la prueba de daño que realizó, señaló que la información solicitada, generaría un riesgo de perjuicio a los titulares de dichos datos personales, contenidos en documentos oficiales correspondientes a diferentes ciudadanos, instituciones, convenios, presupuesto, requerimientos, seguridad, infraestructuras, protección civil. Quebrantando la discreción, seguridad y el resguardo de temas delicados; en ese contexto es necesario revisar si dicha información actualiza alguna causal de reserva.
 
Sobre lo anterior, resulta necesario traer a colación el artículo 140, fracciones I, IV, V numeral 1, VI, VII, VIII, IX y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracciones I, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
XI. …” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable, ponga en riesgo la vida, seguridad o la salud de una persona física, cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes, pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada, vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público y el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

Por su parte, los Lineamientos Generales disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Vigésimo segundo. Podrá clasificarse la información como reservada con fundamento en lo previsto en el artículo 113, fracción IV de la Ley General, cuando se acredite un vínculo entre su difusión y alguno de los siguientes supuestos:
I.        Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su conjunto;
II.       Se comprometan las acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda nacional, dañando la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda, el sano desarrollo del sistema financiero o el buen funcionamiento de los sistemas de pagos;
III.      Se otorgue una ventaja indebida, generando distorsiones en la estabilidad de los mercados, incluyendo los sistemas de pagos, o
IV.      Se genere incumplimiento de las obligaciones de un participante en un sistema de pagos que dé lugar a que otros participantes incumplan, a su vez, con sus respectivas obligaciones que pueda afectar seriamente al sistema financiero.
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
I.        La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
II.       Que el procedimiento se encuentre en trámite;
III.      La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
IV.      Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Vigésimo quinto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones normativas aplicables.

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:
 
I.        La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;
II.       Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y
III.      Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 

Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:
I.        La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II.       Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III.      Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV.      Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.

En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la responsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de información.

Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de sus órganos internos; la correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, encuestas y análisis utilizados para el desarrollo e implementación de dichas estrategias.

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I.        La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II.       Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:

I.        La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II.       Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III.      Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV.      Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.
 
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

I.        La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II.       Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.
”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales, menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, económico, cambiario o monetario del país, comprometan las acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda nacional, otorgue una ventaja indebida, generando distorsiones en la estabilidad de los mercados, acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuya difusión pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales,  obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso y aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio.  

De lo anterior, se logra desprender que el Sujeto Obligado no logra acreditar que la información solicitada encuadra en alguno de los supuestos invocados, ya que estos sólo que fueron analizados de manera general en su acuerdo de clasificación, pues ni siquiera que acredita el daño que se causaría con la entrega de la información. Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que no existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que el Sujeto Obligado no señala de qué forma el dar a conocer la información de los oficios generados por la Presidenta Municipal, pone en riesgo la seguridad, la vida o la salud de alguna persona, o que su divulgación obstruya o pueda causar un perjuicio y obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos.

· Que la reserva se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la información requerida se refiere al ejercicio de las funciones que ejerce en su carácter de Presidenta Municipal, misma que debe de dejar constancia o registro material de dichas actividades efectuadas.

Por tales consideraciones, no resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracciones I, IV, V numeral 1, VI, VII, VIII, IX y X, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de los oficios firmados por la Presidenta Municipal, que contengan número consecutivo, sello y/o acuses de recibido de las dependencias y/o personas a los que se dirigieron a las especificaciones de los chalecos antibalas con los que contaba el Sujeto Obligado. 

Así, se considera que, para atender los requerimientos  de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Presidencia Municipal, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que proporcione del primero de enero de dos mil veintidós al veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, los oficios emitidos por la Presidenta Municipal que contengan número consecutivo, sello y/o acuses de recibido de las dependencias y/o personas a los que se dirigieron.

Dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar los oficios emitidos por los Titulares de las áreas solicitadas.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que los oficios requeridos podrían contener datos o información clasificada, por lo que, deberá elaborar las versiones públicas respectivas; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

No se omite mencionar, que en listado enviado por el Sujeto Obligado que da cuenta del número total de oficios generados por la Presidenta Municipal en el periodo solicitado, se advierte un total de 778 oficios; sin embargo, no existe pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado que justifique algún impedimento para atender la misma por el medio señalado por el Recurrente o para la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, es decir, el Sujeto Obligado no acreditó o argumentó, la existencia de una imposibilidad técnica y humana para hacer entrega de la información solicitada; sobre dicha situación, cabe traer a colación la Resolución del Recurso de Revisión con número 01006/INFOEM/IP/RR/2021, en la cual la Dirección General de Informática de este Instituto, informó que la capacidad máxima para adjuntar un archivo en dicho sistema, es de aproximadamente de quinientos megabytes, o un equivalente ocho mil fojas.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, en primera instancia, con la información entregada por el Sujeto Obligado, no sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Decisión. 
Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Jilotzingo, a la solicitud de acceso a la información 00020/JILOTZIN/IP/2023, referente al Recurso de Revisión con número 01451/INFOEM/IP/RR/2023.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Jilotzingo, reservó la información solicitada y emitió un acuerdo de carácter general que clasificó en su totalidad los documentos solicitados, sin que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso, por lo que deberá proporcionar los oficios emitidos por la Presidenta Municipal.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Jilotzingo, a la solicitud de acceso a la información 00020/JILOTZIN/IP/2023, por resultar FUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión 01451/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Jilotzingo, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en la unidad administrativa competente, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del primero de enero de dos mil veintidós al veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, lo siguiente:

· Oficios emitidos por la Presidenta Municipal, que contengan número consecutivo, sello y/o acuses de recibido de las dependencias y/o personas a los que se dirigieron.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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CON FUNDAMENTO QUINCUAGESIMO TERCERO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA
DE CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION, SE PRESENTA LO SIGUIENTE.

“CUADRO DE CLASIFICACION'

[ concero | DONDE:
Fecha de | seis de marzo 2023.
dlasificacion.
Area Presidendia.
[Informacién | Oficios e Presidencia en su Totalidad.
reservada,
Periodo _de | cinco afios.
reserva. |
[ Ley General de Transparencia y Accesoa
la Informacién Pblica; Articulo 113,
fracciones 1, V, VI, VI, VI, X, X, XI. Ley
de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de
México y Municipios; Articulo 140,
Fundamento | fracciones I, IV, V numeral 1, fraccién VI,
legal. VILVIIL, X, X. Lineamientos Generales en
Materia  de  Clsificacion v
Descallficacién, asi como para la
elaboracion de versiones ~ Publicas;
Décimo  Octavo, Vigésimo ~ Cuarto,
Vigésimo  Quinto,  Vigésimo  Sexto
fraccién Il Vigésimo Séptimo fraccion
IV, Vigésimo octavo, Vigésimo Noveno,
Trigésimo fraccién I

Ampliacion de | N/A

Reserva.
Confidencia | N/A

Fundamento N/A
legal. N

Rubrica del | C.Ana Teresa
titular del Area.

Fecha de | Seis de marzZ028.
desclasificacién
Rbrica y cargo | N/A
del  servidor
piblico  que
desclasifica.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
HOTZNGO, ESTADO DEMEKICO 20222024 | oy A&
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SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE
FECHA 06 DE MARZO DE 2023.

EN EL MUNICIPIO DE JILOTZINGO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS

CON DIEZ MINUTOS, DEL DIA SEIS DE MARZO DEL ANO DOS MIL VEINTITRES, SE
ENCUENTRAN REUNIDOS EN EL LUGAR QUE OCUPA LA SALA DE CABILDOS DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN DOMICILIO CONOGIDO COMO SANTA ANA GENTRO,
JILOTZINGO, ESTADO DE MEXICO, PARA CELEBRAR LA SEGUNDA SESION
ORDINARIA 'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA LOS CC. GUSTAVO ANGEL
VELAZQUEZ PONCE, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION  PUBLICA MUNICIPAL, _ PRESIDENTE DEL COMITE = DE
TRANSPARENCIA, ROSALBA ROJAS SOLIS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y
SECRETARIA DEL COMITE, ROSA ELBA HERNANDEZ CASAS, CONTRALORA
MUNICIPAL, VOCAL DEL COMITE A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS
ARTICULOS, 45.4647.45, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AGCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, BAJO EL SIGUIENTE: -

1- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL.
II.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.~

.- SOLICITUD POR PARTE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE LA CLASIFICACION
DE SU INFORMACION CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 47,48,49, FRACCION
1l VIl DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

IV.- ASUNTOS GENERALES —

V.-CLAUSURA DE LA SESION.-

PRIMERO: EN EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA EL G.
GUSTAVO ANGEL VELAZQUEZ PONCE, PRESIDENTE DEL COMITE, SOLICITA A LA
SECRETARIA DEL COMITE, REALICE EL PASE DE LISTA Y VERIFIQUE EL QUORUM
LEGAL DE LEY PARA SESIONAR

LA SECRETARIA DEL COMITE INFORMA AL C. GUSTAVO ANGEL VELAZQUEZ
PONCE, PRESIDENTE DEL COMITE, QUE SE ENCUENTRAN LOS TRES
INTEGRANTES DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA POR LO QUE EXISTE
QUORUM LEGAL DE LEY PARA SESIONAR
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ITE INFORMA AL C. GUSTAVC 7%
MITE, QUE EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA

0S PRESENTES

LA SECRETARIA DEL COMI
PONCE, PRESIDENTE DEL CO!
E£S APROBADO POR UNANIMIDAD DE L

NTE DEL COMITE, SOLICITA

E PRESIDE!
£L VELAZQUEZ PONCE, PRI COMITE, SoLICITA

o AN
EL . G [TINUAR CON EL SIGUI!

A LA SECRETARIA DEL COMITE CON
ORDEN DEL DIA.

AVO ANGEL VELAZQUEZ

NFORMA AL C_GUST =
AL o EL ORDEN DEL DIA

LA SECRETARIA DEL COM
R NGE, PRESIDENTE DEL COMITE QUE EL SIGUIENTE PUNTO D!

£s
TERGERO: SOLICITUD POR PARTE D
CLASIFICACION DE SU INFORMACION CON
$T/aa4s FRACCION Il, VIll DE LA LEY DE Ti
INFORMACION PUBLIC

E LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE LA
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS
RANSPARENCIA Y ACCESO A LA

S S GUSTAVO ANGEL VELAZQUEZ PONCE, PRESIDENTE DEL COMITE DE
i, INFORMA QUE PARA EL DESARROLLO DE ESTE PUNTO DEL

ORDEN DEL DiA SE INVITO A LA C. ALMA ROVIROSA , SECRETARIA
ARTICULAR DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, QUIEN TIENE VOZ, PERO NO VOTO,
0 SU'PRESENCIA PARA VERIFICACION DEL DESARROLLO DE ESTA SESION.—

ADICIONAL A ESTE TEMA, SE PRESENTO POR ESCRITO LA PRUEBA DE DARO CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 104 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y NUMERAL TRIGESIMO TERCERO DE LOS

MATERIA DE  CLASIFICACION Y

LINEAMIENTOS  GENERALES __EN
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION ASI COMO LA ELABORACION DE

VERSIONES PUBLICAS.

FOR LO QUE FSTF COMITE A PRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LA
CLASIFICACION DE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
PRESENTADA POR FL AREA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTICULOS 47,48,49 FRACCION Il, VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS DE
MANERA TOTAL POR UN PERIODO DE GINCO (05) ANOS A PARTIR DE ESTA FECHA
SEIS (06) DE MARZO DE 2023, POR LO QUE SE ORDENA AL AREA DE PRESIDENCIA
REALIZAR LA VERSION PUBLICA DE LOS OFICIOS.

EL'C. GUSTAVO ANGEL VELAZQUEZ PONGE, PRESIDENTE DEL COMITT
SRR D2 COMITE ST A VOTACION €L TERCER PuNTe DEL

Santa Ana Jilotzingo, Estado de México C.P. 54570 | Tel. 558996 9506 OOOO() /*‘\ 55

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE @
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